
Constancia Secretarial: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que 

dentro del término concedido por auto del 19 de diciembre del 2022, la parte 

demandante no prestó caución para el decreto de la medida cautelar 

solicitada con la demanda, no obstante, allegó pronunciamiento solicitando 

prorroga para su constitución. Sírvase proveer. 

 

Manizales 07 de marzo del 2023 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto INTERLOCUTORIO 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: VICTOR JULIO MARÍN MONTOYA Y OTROS 

Demandado: SURA EPS Y OTROS 

Radicado: 17-001-31-03-005-2022-00277-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en el entendido que, el tiempo 

ya fijado fue suficiente para que se prestará la caución y aun a la fecha sigue sin 

obrar en el expediente que la misma fue prestada, aplicando la consecuencia 

procesal anunciada en auto que antecede, se entiende desistida la solicitud de 

medida cautelar, y es que no puede paralizarse el proceso de manera 

indefinida, por lo anterior, sin detrimento de que en lo sucesivo se presente 

nuevamente la solicitud de medida cautelar, se requiere a la parte demandante 

para que agote la notificación de los demandados, lo cual deberá efectuar en 

el termino de 30 días siguientes a la notificación de este auto, so pena de 

desistimiento tácito del proceso. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
 


